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El uso no sostenible de la fauna silvestre, que incluye 
el comercio ilegal, es considerado a nivel mundial 
como una de las principales causas de disminución 
de las poblaciones naturales y como uno de los 
mayores mercados ilegales del mundo. Esto, con el 
fin de surtir la demanda de los mercados mundiales 
de la moda, las excentricidades de pequeños grupos 
—de coleccionistas y aficionados al mascotismo, 
entre otros—, las investigaciones biomédicas y 
comportamentales, la novedad causada a turistas 
o las prácticas culturales o religiosas de muchas 
poblaciones humanas (Mancera, 2008). En términos 
generales, se entiende como delito de tráfico de 
fauna silvestre la explotación ilegal de la fauna 
silvestre. Sin embargo, una definición centrada 
únicamente en actos contrarios a la legislación sería 
limitante, teniendo en cuenta que ningún país está 
realmente exento de estos ilícitos —ya sea como país 
de origen, tránsito o destino— ni de la participación 
de grupos delictivos organizados. En este orden 
de ideas, este esfuerzo parte de una definición que 
comprende tanto las conductas antijurídicas, como 
la caracterización de las conductas conforme a la 
tipología existente y a su carácter transnacional. Se 
trata de delitos que están previstos, ejecutados o 
tienen efectos más allá de las fronteras nacionales, 
a los que se aplica un número de instrumentos 
internacionales tanto en materia ambiental como de 
lucha contra el delito. 

El presente análisis jurídico integral en Bolivia, Brasil, 
Ecuador, Colombia, Perú y  Paraguay (en adelante, 
“países priorizados” y que, para los efectos de este 
documento, se denominará en algunas secciones 
como “Andes-Amazonía-Orinoquía y Paraguay”, 
conforme se detalla en el Gráfico 2) tiene por 
objeto la identificación de propuestas de acción 
que aprovechen sinergias interinstitucionales y 
transfronterizas en estos países para abordar las 
debilidades y aprovechar las fortalezas existentes en 
los marcos legislativos, regulatorios e institucionales 

I. Introducción

a través de espacios y mecanismos de cooperación 
existentes para enfrentar el delito de tráfico de 
fauna silvestre desde una visión transnacional. La 
visión transnacional responde a la complejidad global 
del problema, más allá de los países priorizados, 
y da lugar a la cooperación para afrontar el rango 
más extenso de preocupaciones comunes en la 
medida posible. El esfuerzo analítico de los distintos 
regímenes se enfoca en presentar una perspectiva de 
factores y presiones que son transversales para los 
ecosistemas andinos y amazónicos, que requiere del 
fortalecimiento de acciones binacionales y regionales 
para el control y sanción del tráfico ilegal de fauna 
silvestre y otros delitos organizados transnacionales 
que le son conexos, como el lavado de activos, fraude 
y evasión fiscal, falsedad y corrupción, entre otros.  

Se espera que este análisis contribuya al intercambio 
de información y a la mejora en la coordinación entre 
actores de los sistemas de justicia penal, así como a 
la identificación y el desarrollo de soluciones a partir 
de un mayor entendimiento sobre los retos y desafíos 
que enfrentan las autoridades y entidades claves en la 
cadena de aplicación y cumplimiento de la ley desde 
la investigación hasta la adjudicación de los delitos 
asociados a la fauna silvestre.  

Esta mirada regional al estado del arte, las tendencias 
y los desafíos que enfrentan los marcos legales 
e institucionales y los sistemas de justicia penal, 
profundizará en buenas prácticas de cooperación 
nacional e internacional y propondrá cómo alcanzar 
mayor potencial para lograr un aumento de la 
efectividad en la aplicación de la legislación en cuanto 
a investigación, persecución y abordaje del delito de 
tráfico de fauna silvestre en los países priorizados. 
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La aproximación metodológica de este trabajo consiste en la 
aplicación de la metodología desarrollada en la guía “Herramientas 
para el análisis de los delitos contra la vida silvestre y los bosques”, 
publicada por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito (UNODC, 2012), adaptada a los delitos contra la fauna 
silvestre y al propósito de este documento.

Aproximación 
metodológica

II. Gráfica 1. Elementos clave para el análisis de los delitos contra la 
fauna silvestre

Fuente: Elaboración propia con datos de 2012, Naciones Unidas
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destacados de la metodología y contribuir al objetivo 
del análisis integral. 

El estudio integral de los marcos legislativos y 
regulatorios, los mecanismos de aplicación de la 
ley y las estructuras institucionales existentes en 
cada jurisdicción de los países priorizados, pese 
a algunas diferencias entre países, se da a partir 
de una definición estandarizada que establece de 
forma clara que, en el espectro del crimen contra la 
fauna silvestre, se caracteriza al delito o infracción 
como toda acción de cría, captura, extracción, caza 
y comercio contrario a las normas nacionales (tanto 
administrativas como penales) o internacionales. 
El estudio considera, además, el tráfico ilícito de 
fauna silvestre como un delito transnacional de 
conservación (USAID, 2022).

En otras palabras, “el tráfico ilícito de fauna silvestre” 
se describe como cualquier actividad, incluyendo 
delitos graves y delincuencia transnacional 
organizada, que implique la explotación, el daño, 
el comercio ilegal, el contrabando, la caza furtiva, 
la captura o recolección de especies en peligro de 
extinción, la fauna silvestre protegida (incluidas 
las especies reguladas por permisos), derivados o 
productos de los mismos (Southy y Wyatt, 2011), 
que perjudican el medio ambiente y benefician a 
individuos, grupos o empresas, colectivamente 
(Consejo de la Unión Europea, 2014). En muchas 
jurisdicciones denominan esta conducta como 
aprovechamiento ilícito, comercio ilegal o ilícito, 
tráfico, tráfico ilegal o tráfico ilícito; no obstante, 
para los efectos de este documento, se denominará 
indistintamente este concepto haciendo referencia 
en todo caso a la descripción aquí prevista. 

A continuación, se desarrollan los cuatro elementos 
de análisis de estos delitos, iniciando con la 
identificación de factores determinantes, seguido 
del análisis y la comprensión del delito en los 
países priorizados para el estudio y, por último, 
las propuestas a implementar como parte de un 
esquema de soluciones. 

El diagnóstico se ha planteado de acuerdo con el 
citado enfoque metodológico, el cual enfatiza:  

1. Identificar los patrones actuales de delitos contra 
la fauna silvestre, incluidos sus causas y actores; 

2. Analizar la respuesta de la justicia penal, que 
incluye los sistemas legislativos, de aplicación 
efectiva, de fiscalías y judiciales en vigor; 

3. Comprender los diferentes nexos y la participación 
de los actores en la cadena delictiva contra la fauna 
silvestre; e

4. Implementar medidas para abordar y prevenir los 
delitos contra la fauna silvestre mediante la oferta 
de incentivos alternativos. En esta fase se pretende 
sugerir las medidas para ser implementadas.

Complementariamente, la metodología de este 
diagnóstico regional analiza y sintetiza en una 
herramienta matricial las estructuras legales con 
las que cuentan los países del estudio, analizándolas 
de modo comparativo para tener conclusiones 
concretas sobre cómo actuar frente al delito de 
tráfico de fauna silvestre desde una perspectiva de 
acción de lo nacional a lo regional, así como desde 
lo regional e internacional a lo nacional cuando 
corresponda o sea procedente. Las fuentes para 
la aplicación de la metodología han sido estudios 
desarrollados por la Wildlife Conservation Society 
(WCS) sobre las estructuras normativas en los 
seis países priorizados en los que implementa el 
programa contra el tráfico de fauna silvestre (en 
adelante, los “informes nacionales”). Asimismo, se 
han tomado en cuenta los resultados de la aplicación 
previa de un banco de preguntas desarrollado 
por WCS con base en la metodología de la guía 
de las Naciones Unidas antes referenciada, que 
ha permitido inferir la relación de autoridades 
administrativas del orden local o nacional, órganos 
de los diferentes poderes públicos y las posibles 
acciones, mecanismos o plataformas de cooperación 
que podrían ser utilizadas para maximizar sinergias 
respecto a los delitos contra la fauna silvestre. De 
estas fuentes principales se ha extrapolado, además, 
información sobre legislación (parte I), aplicación 
efectiva de la ley (parte II), Poder Judicial y Ministerio 
Público (parte III), fuerzas impulsoras y prevención 
(parte IV) y se ha realizado un análisis de datos (parte 
V) (UNODC,2012), para nutrir los cuatro elementos 
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Identificación de 
factores determinantes 

III. 
Los factores que fomentan preponderantemente la proliferación de 
este tipo de delito tienen orígenes institucionales, socioeconómicos 
y/o culturales (Nellemann et al., 2016). Por ello, a la par de valorar los 
sistemas institucionales y regulatorios vigentes y sus herramientas 
en los países que luchan contra este delito en la búsqueda de 
alternativas, se debe también realizar un mayor esfuerzo por 
comprender cómo opera el mercado ilegal a nivel regional y su 
relación con los mercados formales, donde suele maquillarse 
una porción importante de este tipo de delitos, ya que no todo el 
comercio ilegal opera usando las cadenas del tráfico ilegal (Elliot y 
Schaedla, 2016; UNODC, 2012). Además, es claro que los sitios de 
captura a nivel rural suelen tener una baja presencia institucional y 
en ellos ciertos patrones culturales de aprovechamiento directo del 
ambiente están presentes debido a un proceso lento de reeducación 
social sobre la necesidad de conservar la fauna y mejorar la eficacia 
de las normas (Nellemann et al., 2016).
 
Los delitos son cometidos en zonas rurales de bajo acceso para el 
control territorial.  Muchos animales silvestres son capturados y 
luego comercializados en mercados abiertos a pesar de que ya existe 
una noción generalizada de la prohibición en marcha, pues hay un 
supuesto cultural de aprovechamiento y captura que en regiones 
remotas resulta complicado vencer sin un proceso de reeducación 
de la población (Nellemann et al., 2016). Pero quizás el factor 
socioeconómico tiene prevalencia en muchas partes debido a que 
la presión económica por falta de alternativas de vida determina 
que muchos individuos sean presa fácil de las cadenas de tráfico 
internacional (Naciones Unidas, 2020). La confluencia de dinámicas 
socioeconómicas complejas en las fronteras entre los países andino-
amazónicos de Colombia, Ecuador, Perú, Brasil y Bolivia —que se 
caracterizan por condiciones precarias de salud, altos niveles de 
desnutrición, bajas oportunidades de empleo y altos índices de 
deficiencia en el sistema educativo— ha hecho que el tráfico de vida 
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silvestre represente una opción de ingresos para la 
población, en un contexto de baja institucionalidad, 
baja gobernabilidad y pocas oportunidades laborales 
(Malamud, 2018).
 
Hay muchas estimaciones diferentes del valor 
económico del tráfico ilícito de fauna silvestre a 
nivel mundial; sin embargo, estimaciones confiables 
a nivel regional son difíciles de encontrar de una 
forma desagregada. Precisamente, esta es una de 
las falencias que dificultan estructurar estrategias 
ajustadas a la realidad. Principalmente, porque el 
comercio ilegal es muy difícil de cuantificar, pese a 
los esfuerzos de varias agencias internacionales. 
Algunos estudios han logrado estimar que el tráfico 
ilícito de vida silvestre (incluida la madera y la pesca) 
comprende el cuarto mayor comercio ilegal a nivel 

mundial después de las drogas, el tráfico de personas 
y los productos falsificados (Southy y Wyatt, 2011).
  
A esto se le suma el factor de facilidad logística que 
prestan los ecosistemas regionales de la Amazonía y 
Orinoquía, donde varios países colindan y donde se 
conoce claramente que existen fronteras permeables 
con abundantes pasos ilegales debido a la extensión 
de las líneas limítrofes. Así, por ejemplo, Colombia 
tiene fronteras con cinco países: Venezuela, Panamá, 
Ecuador, Perú y Brasil. Brasil, por su parte, tiene 
fronteras con nueve países: Guyana Francesa, 
Surinam, Guyana, Venezuela, Colombia, Perú, Bolivia, 
Paraguay y Uruguay; Bolivia, cinco fronteras, lo que 
sin duda multiplica la posibilidad de comercialización 
ilegal y de vías de escape al control fronterizo.

Gráfica 2. Mapa de intersecciones fronterizas en los países andino-amazónicos y Paraguay

Fuente: Elaboración propia
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A los factores determinantes deberán sumarse los 
desafíos que enfrenta la institucionalidad ambiental 
que se refleja en bajos presupuestos y personal, 
y en la débil estructura de persecución criminal. 
Asimismo, también hay que agregar el hecho de que 
las tareas de lucha contra el tráfico ilegal de vida 
silvestre, incluyendo fauna silvestre, le son asignadas 
a ministerios o agencias gubernamentales con 
jurisdicción o competencia en la gestión de recursos 
naturales, pero con medios y capacidades limitadas 
en cuanto al resguardo territorial o punibilidad del 
delito, por lo que en general deben auxiliarse de otras 
instituciones. 

3.1 Naturaleza del crimen contra la fauna 
silvestre
Sin duda, uno de los factores coadyuvantes que 
explica el incremento del tráfico de fauna silvestre 
en la región en los últimos años es la cadena 
de distribución y comercio ilegal creada por el 
narcotráfico (Alvarado Martínez, 2012). Es de tal 
preocupación la penetración del narcotráfico en la 
región, que casi toda la lucha de los Estados contra 
el crimen organizado se ha centrado en este delito, el 
cual se asocia también al delito de tráfico de personas 
y armas (CITES, 2014). Así, estos están recibiendo 
y han recibido históricamente mucha más atención 
que el tráfico ilícito de fauna silvestre, incluso desde 
esquemas de cooperación bilateral con países fuera 
de la región, como los establecidos por la Ley de 
Preferencias Arancelarias Andinas y Erradicación de 
la Droga (ATPDEA, por sus siglas en inglés), que por 
mucho tiempo benefició a los países andinos.

Dada la baja visibilidad del tráfico de vida silvestre y 
en particular de fauna silvestre, en los últimos años 
la participación del crimen organizado en la cadena 
de estos delitos ha aumentado significativamente 
y representa ganancias que subsidian otras 
actividades ilícitas, lo cual lo convierte en una 
compleja problemática que exige medidas urgentes 
(The Royal Instituye of International Affairs, 2002). 
En diferentes países, los delitos contra la fauna 
silvestre están asociados a otros tipos de crimen 
organizado como el tráfico de armas, drogas y 
seres humanos, y también a delitos de falsificación 
de documentos (Wilde, 2010). En esta última 
categoría se encuentran, por ejemplo, la falsificación 
de documentos CITES, permisos de exportación 
o de importación, y documentos para reflejar la 
reproducción ficticia por criadores registrados, 

donde incluso intervienen funcionarios de aduanas 
(Lowther, 2002). 

De conformidad con la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, 
por sus siglas en inglés), los delitos transnacionales 
de conservación, como el tráfico ilegal de fauna, 
persisten por muchas razones, pero prevalecen en 
la Amazonía principalmente debido a la corrupción 
generalizada, las redes delictivas organizadas y la 
falta de cooperación y aplicación transfronteriza de 
las normas y leyes (USAID, 2022). 

La gran visibilidad de otros delitos, como el 
narcotráfico, opaca los esfuerzos y, muchas veces, 
el interés gubernamental en los países genera una 
situación de baja priorización del tráfico de vida 
silvestre y afecta el compromiso de las distintas 
instituciones y del presupuesto mismo asignado para 
el efecto. A pesar de los esfuerzos conjuntos de la 
comunidad internacional, los Gobiernos y la sociedad 
civil para combatir el tráfico ilícito de vida silvestre, 
este ha aumentado en los últimos años e impacta en 
un gran número de especies silvestres. 

El comercio de vida silvestre, incluyendo el de 
fauna silvestre, es un negocio multimillonario y que 
genera severos impactos ambientales en la región 
amazónica. A pesar de que es complejo cuantificar 
la magnitud del tráfico ilegal, el diagnóstico basado 
en el número de confiscaciones reportadas por las 
autoridades de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú 
y fronteras con Brasil entre los años 2010-2018, 
encontró que se reportaron más de 61 000 registros 
de especímenes confiscados, que incluyeron más de 
900 especies de fauna silvestre (WCS, 2022). 

La creciente incidencia de delitos trasnacionales 
de conservación y sus asociaciones a delitos como 
el narcotráfico, el lavado de activos, la trata de 
personas y otros que resultan de la tipificación penal 
de conductas de corrupción, está confirmada en 
casi todos los países de la región (Grupo de Acción 
Financiera de Latinoamérica (GAFILAT), 2018).
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Gráfica 3. Cadena de valor del tráfico ilícito de fauna silvestre

A nivel global, WISE DATABASE ilustra la diversidad 
del crimen contra la vida silvestre. Cerca de 6 000 
especies han sido extraídas y comercializadas entre 
los años 1999 y 2018, incluyendo mamíferos, 
reptiles, corales, aves y peces. Ninguna especie en 
particular es representativa del 5 % de las capturas, 
por lo que no se puede focalizar la respuesta en 
una especie en particular: la base es múltiple. Cada 
país juega un rol específico en el combate contra el 
tráfico de la vida silvestre y ninguno es responsable 
de más del 9 % del total de capturas de acuerdo con 
las estadísticas. Esto significa que la penetración 
de las acciones y organizaciones criminales es muy 
amplia (United Nations Office on Drugs and Crime 
(UNODC), 2020). Por otro lado, los traficantes 
tienen 150 nacionalidades distintas que han sido 
identificadas. Esta diversidad configura un problema 
global.

Para atender este problema, es preciso comprender 
la cadena de valor del delito de tráfico de fauna 
silvestre, ya que desconocer las causas de esta 
delincuencia y descartar la evidencia puede conducir 
a que los tomadores de decisión implementen 
estrategias ineficaces, particularmente a nivel local. 
La cadena de este delito es sumamente sofisticada y 
compleja. Tradicionalmente, las causas y la evidencia 
se destacan en esta cadena analizándola desde un 
punto de vista geográfico; sin embargo, un método 
alternativo es enfatizar los diversos actores a lo 
largo de la ruta geográfica del tráfico (UNODC, 
2020). Este método se puede utilizar para identificar 
los vínculos entre los actores y ayudar a rastrear 
los flujos financieros ilícitos y otros delitos como 
los antes mencionados que se vinculan al tráfico 
ilegal de fauna silvestre (Egmont Group of Financial 
Intelligence Units. ECOFEL, 2021). La Gráfica 3 
ilustra la cadena desde una perspectiva híbrida en 
la que confluyen el alcance geográfico y los actores 
involucrados en el tráfico. 

Fuente: Elaboración propia con datos de UNODC (2020) y ECOFEL (2021)
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Gráfica 4. Reporte de noticias sobre tráfico de fauna silvestre en los países 
andino-amazónicos del periodo enero a junio de 2021



Análisis de las herramientas legales contra el tráfico de fauna silvestre: estudio regional en los países andino-amazónicos y Paraguay

19



Análisis de las herramientas legales contra el tráfico de fauna silvestre: estudio regional en los países andino-amazónicos y Paraguay

20

A nivel regional, los registros de datos de noticias 
sobre confiscaciones en las zonas de fronteras de los 
países andino-amazónicos de Colombia, Ecuador,
Perú, Brasil y Bolivia, en la mayoría de casos, permite 
identificar el género o la especie de los especímenes 
incautados, cuantificar los volúmenes en cada
confiscación y registrar el lugar donde se realizó. 
Sin embargo, la falta de especificidad o detalle del 
tipo del espécimen confiscado y destino final, entre 
otros, invisibiliza y no permite dar a conocer con 

exactitud las rutas que se utilizan para el comercio 
ilegal transfronterizo (WCS, 2022). 

Así, tanto los actores de la cadena (véase 
Gráfica 5) como los actores de la captura tienen 
amplia cobertura, y estos buscan atender los 
requerimientos de los impulsores de la demanda para 
bienes medicinales, bienes de consumo, mascotas o 
productos de valor nutricional de alto costo.

Los datos obtenidos a nivel global (WISE, 2020) 
establecen que los mercados ilegales de vida silvestre 
no corresponden a ciertas categorías biológicas 
determinadas. Cada mercado opta por ciertas 
especies, por lo cual es sumamente complejo atribuir 
un patrón al consumo y prevenir a los impulsores de 
la demanda. Sin embargo, al analizarlos para la región, 
en algunos casos se puede establecer más fácilmente 
el uso y destino. Monos y reptiles, por ejemplo, son 
adquiridos vivos como mascotas y en algunos casos 

Gráfica 5. Mercados ilegales de vida silvestre

Fuente: UNODC World WISE Database y Naciones Unidas (2020)

los reptiles, por su piel, para carteras y zapatos 
(Dalton, 2020). A pesar de ello, de acuerdo con las 
fuentes consultadas, la demanda de ciertas especies 
fluctúa en el tiempo y también entre regiones, lo 
cual hace difícil anticiparse a las preferencias de los 
impulsores de la demanda. 

Un estudio desarrollado por WCS con información 
del comercio ilegal entre los años 2010 y 2018 
en las zonas de integración fronteriza (ZIF) entre 
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Colombia-Ecuador, Perú-Ecuador, Colombia-Perú-
Brasil y Perú-Brasil-Bolivia (Gráfica 2), en cuanto a la 
situación de tráfico en los países objeto del presente 
análisis, destaca lo siguiente: 

ZIF Colombia-Ecuador. Los reptiles fueron el grupo 
con más especímenes traficados ilegalmente como 
individuos vivos. Es importante anotar que 8 de las 11 
especies de reptiles más confiscadas se encuentran 
en alguna categoría de amenaza a nivel nacional 
(vulnerable y en peligro) y que se observa una fuerte 
presión de tráfico sobre diferentes especies de 
tortugas (WCS, 2022). Con relación a los mamíferos, 
se estableció que estos son principalmente traficados 
como carne y para tenencia como mascotas cuando 
se confiscan los individuos vivos. Se ha reportado que 
el 98 % del comercio ilegal de primates en Ecuador 
está destinado al mercado local de mascotas (Tirira, 
2013). 

ZIF Perú-Ecuador. Los reptiles fueron el grupo 
con más especímenes traficados como individuos 
vivos, seguido de las aves y mamíferos. En esta ZIF, 
más de 2 000 individuos vivos de tortugas fueron 
confiscados. Respecto a los mamíferos, Tirira y 
Burneo (2011) afirman que este es el grupo más 
vulnerable y el que más problemas de conservación 
enfrenta. En Ecuador, la cacería furtiva, ya sea 
para el comercio ilícito de animales silvestres como 
mascotas o para la venta de su carne o sus partes, 
es considerada una de las principales amenazas para 
la supervivencia de las especies de mamíferos más 
apetecidas en estos mercados (Zapata-Ríos, 2001). 
Este análisis evidencia que perezosos, primates y 
roedores grandes son las especies de mamíferos 
con mayor demanda en el mercado ilegal en las ZIF 
de Perú-Ecuador. En lo que respecta a los anfibios, 
se ha identificado por la CITES (2007) que, en 
algunos casos, se introducen ilegalmente en acuarios, 
artesanías, botellas vacías y otros medios para 
comercio ilegal desde Perú (WCS, 2022).

Zona de frontera trinacional Colombia-Perú-
Brasil. Las especies más confiscadas fueron del 
grupo de los reptiles, continuando con mamíferos 
y luego anfibios, por el lado de Colombia. En lo que 
respecta a Perú, los reptiles también se identifican 
como el grupo con más especímenes traficados 
en la zona. WCS destaca que en Brasil los datos 
disponibles son limitados y que se desconoce el 
volumen real del tráfico para la región de la triple 

frontera. Los datos reflejan lo que sucede en el 
estado de Amazonas, donde el mayor número de 
confiscaciones son de peces ornamentales y aves 
(WCS, 2022).

Zona de frontera trinacional Perú-Brasil-Bolivia. 
La cantidad de individuos vivos confiscados en Perú 
es menor en comparación con las otras zonas de 
frontera, y el número de especímenes de mamíferos, 
reptiles y aves fue similar, por lo que no se podría 
señalar que existe mayor demanda por uno u otro 
grupo. La tortuga motelo (Chelonoidis denticulata) fue 
la, especie más traficada (WCS, 2022). Con todo, 
los municipios considerados para la triple frontera 
resaltan por no presentar datos de confiscaciones, 
lo cual se debe posiblemente a las deficiencias de 
registro y centralización de la actividad, más que a la 
inexistencia de la actividad ilícita (WCS, 2022).

Por otro lado, entre los registros de varios de los 
países analizados, se han identificado confiscaciones 
de especies exóticas, las cuales son una amenaza, 
ya que pueden volverse invasivas para sus nuevos 
hábitats y desplazar a especies nativas. Además, son 
un riesgo para el país que las importa, puesto que son 
portadoras de patógenos y potenciales transmisores 
de enfermedades que pueden poner en riesgo la 
salud de animales, plantas y seres humanos (WCS, 
2022).
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Análisis del delito 
de tráfico de fauna 
silvestre

IV. 
A continuación, se analizan los elementos relacionados con factores 
y presiones, así como con el estado y el impacto del delito de tráfico 
de fauna silvestre en los países priorizados sobre la base de la 
aproximación metodológica. 

4.1. Factores y presiones 
Los siguientes factores y presiones transversales han sido 
identificados en la matriz del Anexo 1 y fundamentan, conforme a 
la metodología planteada, las estrategias y acciones que se detallan 
posteriormente. 

• Localidades de bajo monitoreo territorial con sistemas 
coadyuvantes sobre el comercio ilegal y tráfico.

• Complejos entramados de aplicación territorial donde confluyen 
sistemas federales y estaduales. En el caso de Brasil, debido a la 
asociación de delitos, la mayoría de los delitos ambientales acaba 
siendo competencia de la justicia estatal; en casos excepcionales, 
tales como aquellos que involucran dos o más estados de la 
federación, incautación en aeropuertos, puertos o unidades de 
conservación federal, la competencia pasa a la justicia federal. 
 
• La coordinación interinstitucional es difícil, en particular entre 
autoridades regionales y nacionales en el caso de Estados Unitarios, 
así como entre autoridades federales y estaduales en el caso de 
Estados Federales. Si bien en la mayoría de los países la extensión 
territorial no es comparable con la de los países en el estudio como 
Brasil, la concentración de recursos y las operaciones institucionales 
en las ciudades dificultan el control y la fiscalización en campo.

• Instituciones con baja capacidad de detección y procesamiento del 
delito.
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• Bajo nivel de conocimiento sobre el problema y 
gravedad del delito con penalización no coherente 
con la gravedad.

• Bajo acceso a la justicia y complejo procesamiento 
de individuos, lo mismo en cuanto a la 
responsabilidad de las personas jurídicas, por lo 
que es necesario fortalecer la cooperación con 
estas entidades. Esto se suma a las dificultades 
de los operadores jurídicos para aplicarlos y de 
los investigadores para acceder a herramientas 
eficaces de investigación, dada las características 
de los delitos como crimen organizado, quienes no 
pueden acceder a agentes encubiertos, entregas 
vigiladas o al levantamiento del secreto bancario, 
pues la legislación nacional de la mayoría de los 
países no permite la aplicación de estas herramientas 
especializadas de investigación.

• Alta biodiversidad con acceso a captura y 
transporte sin detección en amplias fronteras como 
las de Bolivia, Colombia, Perú y Brasil, que favorecen 
pasos fronterizos ilegales.

• Práctica delictiva asociada a otras actividades de 
comercio y de transporte de mercadería (incluyendo 
comercio electrónico y el uso de nuevos canales de 
distribución y comercialización, como por ejemplo 
el Internet), y a otros ilícitos como asociación 
delictiva, lavado de dinero, corrupción, tráfico de 
estupefacientes, tráfico de material bélico, tenencia 
ilícita de armas, falsificación de documentos públicos 
y falsificación de sellos y marcas públicas.  Sin 
embargo, existe fragmentación y falta de integración 
entre el marco jurídico ambiental y el de lucha contra 
el delito, incluyendo el delito cibernético (CITES, 
resolución conf. 11.3 rev. Cop18). 

• Dificultad procesal, baja celeridad en los procesos 
y poco personal de fiscalía asignado al tema. No 
obstante, se destacan avances ante esta dificultad, 
considerando las reformas recientes que crean 
fiscalías/unidades especializadas: en Colombia 
mediante la Ley 2111 de 2021; en Ecuador, la 
Resolución 065 FGN-2021.

• Baja penalización y un diseño de tipo penal que no 
toma en cuenta el impacto ecosistémico: la misma 
pena por un espécimen que por cien, lo cual termina 
siendo un incentivo perverso. Son vistos como delitos 
de baja peligrosidad y la región ha priorizado su lucha 

contra los delitos de alta peligrosidad. 

• Dificultad en establecer asociaciones de delitos y 
aplicar agravantes. 

• Inexistencia de un sistema de registro de delitos 
e intercambio de información, como sucede con 
otros delitos transnacionales. Falta de visibilidad y 
posicionamiento político del delito.

En 2012, representantes de los Gobiernos, de los 
ministerios de justicia, de asuntos comerciales y 
económicos a nivel global, incluidos representantes 
de los países priorizados, así como organizaciones 
internacionales, participaron en un estudio con el 
objetivo de  poder desarrollar una comprensión del 
alcance que tiene el tráfico de fauna silvestre más allá 
de la esfera ambiental (Dalberg, 2012) y coincidieron 
en cuatro serias consecuencias del comercio ilegal 
de fauna silvestre. Este se convierte en una gran 
amenaza para:

(i) La seguridad nacional e internacional, a través de 
sus vínculos con el crimen organizado, el lavado de 
dinero y el tráfico de drogas; 

(ii) El desarrollo social y económico de países 
que tienen retos en materia de gobernabilidad 
y aplicación de la ley, los cuales se enfrentan a 
situaciones de corrupción y fronteras permeables; 

(iii) El medio ambiente, incluyendo la posible pérdida 
de la biodiversidad y la introducción de especies 
invasivas; y 

(iv) La salud mundial, a través de la transmisión de 
enfermedades —por ejemplo, a través del comercio 
ilegal de carne de animales silvestres—.
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Gráfica 6. Tráfico de fauna silvestre: ¿Qué está en juego?

Fuente: Elaboración propia con datos de UNEP (2016)

4.2. Estado e impacto
Estas amenazas multidimensionales derivadas de 
los delitos transnacionales de conservación han sido 
confirmadas por distintas agencias de la ONU. 
Es así cómo, a pesar de su baja visibilidad en las 
estrategias de lucha contra el crimen organizado, las 
percepciones de los Gobiernos sobre la amenaza 
del tráfico de fauna silvestre son cada vez mayores, 
ya que estos delitos se potencian gracias a su 
vinculación con otros delitos también de carácter 
transnacional.  

Teniendo en cuenta las fortalezas existentes en el 
marco legal vigente en los países priorizados en este 
análisis, conforme denota el Anexo I, está claro que, 

si bien los Gobiernos tienen una tarea permanente 
en la prevención del delito y en la necesidad de 
entenderlo adecuadamente, hasta ahora dichos 
esfuerzos han sido pocos. 

Se hace necesario redoblar los esfuerzos, 
principalmente en la región latinoamericana, donde 
en los últimos años la penetración de los carteles de 
la droga ha generado mayor corrupción y nuevos 
canales de distribución y comercialización, como, por 
ejemplo, el uso del Internet, redes de tecnología de la 
información o  cualquier aplicación del mundo digital 
(redes sociales, mercados en línea o servicios de 
correo electrónico, aplicaciones de chat instantáneo 
e inclusive la dark web). Esto dificulta la detección, 
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Gráfica 7. Papel de los actores corruptos en casos judiciales disponibles por agencia gubernamental

Fuente: Elaboración propia con datos de OCDE (2018)

aún más en casos en los que el tráfico de fauna 
silvestre se da con complicidad de funcionarios de 
control involucrados en otros delitos.

Aun cuando la mayoría de las legislaciones incluyen 
como agravantes de las penas por tráfico de 
fauna algunas conductas de corrupción como la 
participación de funcionarios públicos o del sistema 
de justicia, tipificadas también como delito, pocos 

países y regiones cuentan con informes técnicos 
respecto de los actores que inciden en la cadena 
del tráfico ilegal de especies o una aproximación a 
las rutas y especies traficadas (UNODC, 2020). Los 
países priorizados no son la excepción. 

El siguiente gráfico es ilustrativo del papel e 
incidencia que pueden tener en una región   actores 
corruptos en los delitos contra la fauna silvestre:

Se ha concluido que es necesario contar con 
directrices claras de parte de los Estados para la 
prevención del delito, en las que los Gobiernos, en 
todos sus niveles, tengan la responsabilidad de crear, 
mantener y promover un sistema de prevención 
y lucha contra el delito, y que las instituciones 
pertinentes y todos los sectores de la sociedad civil, 
incluido el sector empresarial, puedan cumplir mejor 
la función que les corresponde en la prevención de 
la corrupción asociada al tráfico de fauna silvestre, 
dejando de contribuir de forma activa o pasiva a su 
comisión. 

Esto, en virtud de que para reducir los factores de 
riesgo de la criminalidad es necesaria la participación 

de todos los sectores: sociedad, Gobierno y 
empresas, pero, principalmente, la voluntad de luchar 
contra la corrupción a través de una concientización 
masiva que resulte en una priorización masiva de la 
normativa que ya existe y que permite la asociación 
al delito de tráfico de vida silvestre. Asimismo, esta 
priorización deberá traducirse en mayor inversión a 
nivel de sistemas, tecnologías, técnicas, formación, 
capacidades financieras, logísticas y administrativas, 
que faciliten el despliegue de acciones de vigilancia, 
aplicación y cumplimiento de la norma, puesto que las 
cifras siguen en ascenso y los sistemas de prevención 
y procesamiento muestran debilidades en las áreas 
planteadas. 



Análisis de las herramientas legales contra el tráfico de fauna silvestre: estudio regional en los países andino-amazónicos y Paraguay

26

Comprensión del 
avance del delito 
en los países andino-
amazónicos y Paraguay

V. 
La ausencia de una comprensión global del problema dificulta las 
estrategias de lucha contra el delito. La incidencia del delito es 
enorme. Como ya se mencionó, el tráfico ilícito de fauna silvestre es 
un delito con amplias consecuencias a la seguridad de los Estados 
y tiene una relación bien documentada con otras formas de tráfico 
ilegal, el financiamiento de grupos rebeldes, hostigamiento de 
poblaciones, corrupción y lavado de dinero; sin embargo, mientras 
se le siga visualizando como una cuestión ambiental sin incidencia en 
otros asuntos de relevancia para las sociedades, su posicionamiento 
será muy bajo en las agendas de los Gobiernos y la consecuente 
respuesta de los Estados.

En las zonas de frontera de los países andino-amazónicos se ha 
identificado que la falta de información sobre la procedencia de 
los especímenes confiscados dificulta determinar si se trata de 
una cacería dirigida, captura oportunista, transporte, comercio a 
pequeña escala o si se trata de una organización criminal establecida 
para tal fin.

A pesar de contar con estos hallazgos, en la región la falta de 
información y conocimiento de las cadenas de valor del delito de 
tráfico de fauna silvestre y de distribución de las organizaciones 
criminales, limita la implementación de estrategias necesarias para 
combatir el delito (WCS, 2022).

Existe un conocimiento mínimo sobre los hábitos de consumo 
de la clase media emergente con mayor capacidad adquisitiva en 
mercados de demanda clave, como Asia, lo que dificulta generar 
alertas en las autoridades que regulan el comercio internacional. 

Los esfuerzos de protección de los países suplidores se han basado 
en la vigilancia de las áreas protegidas. Salvo pocas excepciones, en 
los países priorizados aún existen retos para fortalecer a las fiscalías 
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y al ministerio público con herramientas legales y 
técnicas para mejorar la calidad de la investigación 
criminal, o para mejorar la tipificación de delitos y 
penas, así como para mejorar la comprensión de los 
operadores de justicia, incluidos los jueces, sobre las 
formas de aplicación de la norma y la utilidad de los 
esquemas actuales, pese a los vacíos.

En la actualidad, en las fuentes de información 
disponibles y consultadas, se percibe un aumento 
de la caza furtiva y captura de mayor número de 
especies, lo que demuestra la necesidad de fortalecer 
los mecanismos de prevención y protección. Esto 
a la par de un enfoque no sistemático en la revisión 
de la tipología de los delitos para asociarlos al daño 
ecosistémico por el vaciamiento de los bosques y la 
alteración de los servicios ambientales. La amenaza 
de extinción de las especies, además, contribuye a 
daños ambientales mayores que no están siendo 
representados en la tipificación actual. Las penas que 
se imponen, en aquellos casos que llegan a la etapa 
de sentencia, resultan reducidas y la reparación no 
contempla el carácter integral en relación con el 
daño causado. El delito se establece sin agravantes 
o con agravantes, en el caso de especies protegidas 
o amenazadas, procedencia de las especies o 
del autor de la conducta, y no en función de las 
cantidades o volúmenes, de tal suerte que da lo 
mismo un espécimen que quinientos. Con muy pocas 
excepciones, se aplica el concurso de penas (real o 
ideal) mas no el cumulo de ellas. Este es un error de 
diseño que bien podría corregirse.

Los países de la región han incursionado en un 
sinnúmero de reformas a los códigos penales y 
a la legislación especial (Ley N.° 2111, 2021 de 
Colombia;  el reciente Proyecto de Ley N.° 00196/21 
aprobado el 16 de junio de 2022 por el Congreso 
de la República de Perú encontrándose a la espera 
de autógrafa presidencial y la Resolución 056-FGE-
2021 de Ecuador), entre otros, con el objetivo de 
elevar la atención al tráfico de fauna silvestre como 
un delito grave por una parte, y por la otra, permitir 
la aplicación de herramientas de investigación 
especializadas del crimen organizado al tráfico de 
fauna silvestre, y permitir en la práctica la asociación 
de este delito a conductas como la corrupción, la 
figura de la asociación criminal, los ilícitos financieros 
y los flujos de capitales. Asimismo, estas reformas 
buscan incorporar a la tipología la noción de 
prevención que caracteriza al derecho ambiental. 

Estos esfuerzos acercan a la región a una mayor 
coherencia entre el delito y la sanción. Sin embargo, 
la pregunta que prevalece es si verdaderamente son 
efectivas en ambos frentes, la prevención del daño 
ambiental y la rehabilitación conductual que busca 
el derecho penal, teniendo en cuenta el contexto 
sociocultural.  

Otros avances importantes tienen que ver con el 
establecimiento de grupos de trabajo y operativos 
de investigación interinstitucionales, en los que los 
países se valen o auxilian de las disposiciones legales 
que internalizan lo estipulado en instrumentos 
internacionales de lucha contra el delito. Aunque 
falta un gran camino por recorrer, los citados avances 
destacan la importancia de la integración efectiva y 
la operatividad de los mecanismos existentes en los 
instrumentos jurídicos de lucha contra el delito. Entre 
ellos en particular, el convenio de ciberseguridad 
que es aplicable a los delitos contra la fauna silvestre 
por Internet o las convenciones de Palermo y 
Mérida, cuya incorporación al derecho nacional y 
operatividad facilitaría el uso de técnicas especiales 
de investigación o la cooperación internacional entre 
sistemas de justicia. 

En la región no se aprecia el desarrollo de incentivos 
apropiados para que todas las partes interesadas 
hagan del problema una prioridad y participen en la 
cadena de la lucha contra este delito con el mismo 
nivel de compromiso que los Estados luchan contra 
otras formas de crimen organizado y en coordinación 
con los esfuerzos para poner un alto al tráfico ilegal, 
la corrupción y el lavado de dinero. Además, el tema 
no es tratado por instancias ministeriales de forma 
coordinada, debido a lo cual queda a merced de la 
competencia ambiental, que no tiene capacidad 
de fuerza pública en el resguardo de territorios, 
especialmente cuando existe amenaza de violencia o 
crimen asociado al cometimiento del delito.

Para abonar en la comprensión del delito de tráfico 
de fauna silvestre en los países priorizados y su 
incidencia, es necesario realizar una síntesis de los 
factores y la problemática que se enfrenta con el 
marco institucional que dichos países han adoptado 
hasta ahora para apoyar la implementación de la ley.

Como se observa en el Anexo I, el principal desafío 
para los países de la región no es la ausencia de leyes, 
normas o reglamentos, sino las capacidades para su 
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correcta aplicación. Justamente, se han sintetizado 
los elementos clave de los informes nacionales. De 
esta manera, se ha construido una matriz calificadora 
por país que valora los niveles de institucionalidad 
con responsabilidad y competencias para hacer 
efectivos los marcos legales internacionales y 
nacionales relativos a la lucha contra el delito y la 
conservación del ambiente. 

Esta matriz es una herramienta cuali-cuantitativa que, 
si bien responde a una valoración subjetiva basada 
en los informes nacionales mencionados, tiene la 

intención de mostrar el panorama actual para poder 
comparar capacidades y estrategias empleadas en 
cada país individual y colectivamente, mostrando los 
promedios (Gráfica 8).  Así, se ha valorado del 1 al 5, 
siendo 5 la nota más alta y 1 la más baja. Este puntaje 
por país en la Gráfica 8 está representado por la línea 
punteada en azul.  El ejercicio califica el desarrollo 
institucional normativo, y la aplicación y la eficacia del 
mismo frente al delito de tráfico de fauna silvestre.

5.1. Valoración de las herramientas legales en la 
región y por país

Gráfica 8. Promedio de matrices calificadoras por país

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 1. Matriz calificadora, Bolivia
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Tabla 2. Matriz calificadora, Brasil
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Tabla 3. Matriz calificadora, Colombia
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Tabla 4. Matriz calificadora, Ecuador
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Tabla 5. Matriz calificadora, Ecuador
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Tabla 5. Matriz calificadora, Paraguay
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5.2 La eficacia del tipo de penal
Una vez que los compromisos internacionales se 
encuentran suscritos y ratificados por parte de los 
países, se debe centrar la atención en su aplicación; 
es decir, su incorporación en el sistema jurídico 
nacional. Esto debe ir acompañado de un diseño legal 
e institucional ajustado a las necesidades de eficaz 
aplicación. Si bien la eficacia de un tipo penal no 
depende solamente de su diseño, la amplitud del tipo, 
su adaptabilidad, el quantum de las penas, pero sobre 
todo el que se pueda hacer evidente su vinculación 
con el crimen organizado, constituyen elementos 
clave de la tutela de las especies silvestres.

En el caso de la lucha contra el tráfico de fauna silvestre, 
esta comienza con una adecuada tipificación del delito 
y una capacidad institucional suficiente. Del análisis 
efectuado en los países priorizados: Brasil, Bolivia, 
Colombia, Ecuador, Paraguay y Perú, se puede apreciar 
que la tipificación del delito no es siempre uniforme ni 
puede ser procesado con un grado de efectividad similar. 
Esto incide en los niveles de eficacia entre los países.

Una de las constantes en el presente análisis ha 
sido, sin duda, la baja eficacia del tipo penal diseñado 
por los países respecto de la protección de estas 
especies amenazadas; es decir, los tipos penales con 
los que cuentan los países parecen no ser suficientes 
para procesar adecuadamente la conducta dañosa 
involucrada con el ilícito en cuestión. Una de las 
características de la tipología es su generalidad, ya 
que la mayoría de los estados tipifican las acciones 
de captura, venta, comercialización de especies 
silvestres amenazadas o no, sin considerar el impacto 
de los hechos en los ecosistemas, tampoco cubierto 
totalmente por las agravantes. Por ejemplo, en 
Ecuador: “La persona que cace, pesque, tale, capture, 
recolecte, extraiga, tenga, transporte, introduzca, 
almacene, trafique, provea, maltrate, se beneficie, 
permute o comercialice, especímenes o sus partes” 
(Código Orgánico Integral Penal) incurre en conducta 
delictiva, mas no se establece en qué magnitud o de 
cuántos especímenes o partes. O en Colombia “el que 
trafique, adquiera, exporte o comercialice sin permiso 
de la autoridad competente o con incumplimiento de 
la normatividad existente los especímenes, productos 
o partes de la fauna acuática, silvestre o especies 
silvestres exóticas” (Ley 2111 de 2021). 

La palabra “especímenes” se usa, en estos ejemplos, 
sin perjuicio ni determinación de relación al volumen 
o cantidad con exactitud, de tal suerte que da lo 

mismo que se trate de uno que de cinco mil. En otras 
palabras, los tipos deben considerar de forma clara 
las agravantes respecto del volumen de captura, 
y en relación con el impacto que causan en la 
naturaleza, como se considerará en las conclusiones y 
recomendaciones de este documento.  

Así, en los tipos penales falta claridad sobre el tipo 
de especie y nivel de protección, que solo algunas 
legislaciones presentan.  Algunos introducen agravantes 
en el hecho de que las especies figuren en listas de 
especies amenazadas o en peligro. Salvo algunas 
excepciones, tampoco hay relación con el origen, el 
sujeto activo de conducta reincidente, el ecosistema 
del cual provienen ni el daño ecosistémico que resulta 
de esta captura o extracción, con lo que podría 
considerarse una posible definición de ecocidio y los 
avances a nivel internacional al respecto. Es decir, la 
conducta dolosa que está tipificada no solo consiste 
en el mal individual a ese individuo especie de flora o 
fauna que se captura o caza, sino que además está el 
daño ecosistémico que no se considera en la tipificación 
del delito o en la agravación de este con otro delito 
como el ecocidio. En este sentido, cabe decir que la 
tipología a modo general no refleja la gravedad del delito 
ni las penas son coherentes con la actividad delictiva, 
como se puede observar en la Gráfica 5 y en el cuadro 
comparativo de los tipos penales que sigue.  

Otra cuestión relevante, como se observa en el Anexo 
I, es la fragmentación y la falta de integración entre el 
marco jurídico ambiental y el de lucha contra el delito. Sin 
embargo, se han podido identificar algunos temas en los 
instrumentos jurídicos internacionales de lucha contra 
el delito y espacios de cooperación en los que se podría 
avanzar en las sinergias con la lucha contra el tráfico de 
fauna silvestre. Algunos de ellos son los siguientes:  

• Decomiso e incautación; 
• Investigaciones conjuntas interinstitucionales, entre 
policías y fiscales y entre fiscales de unidades especializadas 
en materia ambiental y de delitos asociados; 
• Técnicas especiales de investigación, incluyendo 
entregas vigiladas, denominadas también como entregas 
controladas;
• Medidas contra la obstrucción de justicia;  
• Asistencia judicial recíproca;
• Retorno de activos;
• Prevención / detección de transferencias del producto 
del delito;
• Requerimientos de instituciones financieras, 
Inteligencia financiera;
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• Recuperación de bienes y decomiso;
• Extradición; y

• Medidas para intensificar la cooperación con las 
autoridades encargadas de hacer cumplir la ley. 

Gráfica 9. Cuadro comparativo de los tipos penales
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El contar con un tipo penal adecuado a los elementos 
constitutivos de delito es el punto de partida, al que 
deben sumarse las capacidades institucionales y los 
recursos y herramientas adecuadas, que no existen en 
la actualidad en la mayoría de los países analizados. Sin 
embargo, esto no impide que a través de la cooperación 
y el logro de un mejor entendimiento tanto de la ley 
como del delito pueda maximizarse la efectividad de la 
tipología con la aplicación y el cumplimiento.
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Especie: Phyllobates terribilis

©
 iS

to
ck

-T
ho

rs
te

nS
po

er
le

in



Análisis de las herramientas legales contra el tráfico de fauna silvestre: estudio regional en los países andino-amazónicos y Paraguay

40

Implementación de 
respuestas sobre la 
base del análisis de 
factores y presiones 

VI. 
La siguiente gráfica (Gráfica 10) presenta un sumario de factores 
y presiones transversales que han sido identificados en el análisis 
precedente, así como en la matriz del Anexo 1, y que sirven de base 
para las estrategias y acciones que se detallan en adelante. 

1. Factores determinantes: Se han analizado las condiciones 
políticas, institucionales y normativas, así como las socioambientales 
y socioeconómicas, que inciden en el cometimiento del delito y su 
procesamiento.

2. Presiones: Se han analizado las condiciones humanas que inciden 
en la afectación ambiental de captura y tráfico de especies de fauna 
silvestre. 

3. Estado: Cambios perceptibles en los ecosistemas de los países 
debido a la captura ilegal y el tráfico de especies de flora y fauna 
silvestre.

4. Impacto: Las consecuencias provocadas por los efectos.

5. Respuestas: Estrategias de lucha contra la captura y el tráfico de 
especies de fauna silvestre.
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Gráfica 10. Análisis de factores y presiones

Fuente: Elaboración propia
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Conclusiones y 
recomendaciones

VII. 
A nivel mundial, los países priorizados constituyen un área clave 
dentro del combate al tráfico de vida silvestre. Su compleja geografía, 
su vasta biodiversidad, sus múltiples y porosas fronteras requieren 
una planificación que sobrepase la escala nacional, lugar donde la 
lucha se ha tradicionalmente enfocado. Sin embargo, cabe destacar 
que, dadas las asimetrías y disparidad en los niveles de capacidad, en el 
tratamiento legal del delito contra la vida silvestre, y la capacidad para 
absorber asistencia técnica, los países priorizados enfrentan retos 
relevantes para desplegar un trabajo de cooperación con enfoque 
transnacional homogéneo, desde lo local a lo internacional y viceversa. 

Dado que no se ha podido identificar una capacidad de respuesta 
regional suficiente que ofrezca incentivos alternativos, conforme lo 
propone la metodología empleada para este análisis, en atención a 
las presiones y factores identificados, así como el estado e impacto 
del delito en los países priorizadas, en esta sección de conclusiones 
y recomendaciones se plantea una serie de medidas operativas 
complementarias para ser desarrolladas en atención al contexto y 
realidad de los países analizados:    

- El marco legal institucional relacionado con el tráfico de fauna 
silvestre en los países priorizados es robusto, pero la lucha aún no 
ha dado los resultados requeridos. La persecución del tráfico de 
fauna silvestre en estos países se operativiza a través de normas 
especiales tanto en el ámbito penal como administrativo, incluso al 
amparo del régimen constitucional. Sin embargo, la aplicación de 
estos instrumentos jurídicos es a su vez compleja y depende de una 
institucionalidad con medios limitados para su aplicación. 

- La capacidad disuasiva de los tipos penales vigentes aún no surte 
el efecto deseado y su aplicación es compleja. Dicha complejidad 
viene dada por varios factores, entre ellos la generalidad en la 
tipología y la complejidad de aplicación de las normas procesales. 
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También están otros aspectos, como los relacionados 
con la delimitación de la competencia sobre 
estos delitos, así como por la interacción entre 
la legislación y la institucionalidad. La falta de 
conocimiento profundo en cuanto a estos aspectos 
se suma al desconocimiento del fenómeno del 
tráfico, los factores habilitantes, las cadenas, flujos 
e interrelaciones. Esto puede estar asociado al 
desinterés o a la falta de voluntad de aquellos 
encargados de hacer cumplir la ley. 

- Los países estudiados han hecho importantes 
esfuerzos en la ratificación de instrumentos globales 
sobre la lucha contra estos delitos. Estos países han 
ratificado todos los instrumentos internacionales 
relacionados con la protección ambiental y la lucha 
contra el delito, así como otros compromisos para 
la protección de la fauna. Además de ello, los países 
han tipificado delitos en la materia. Sin embargo, de 
estos avances, subsisten grandes retos de aplicación y 
cumplimiento de estos compromisos.   

- En este contexto se ha observado que existen 
políticas de cooperación interinstitucional a 
nivel interno en los países, así como escenarios 
de fronteras compartidas que podrían viabilizar 
espacios de cooperación que ayuden en el abordaje 
de las principales debilidades identificadas en el 
análisis jurídico. Sin embargo, aún falta concretar 
los espacios de cooperación regional que puedan 
servir de plataforma para la ejecución de actividades 
de cooperación y lucha conjunta. En este sentido, 
se identifican las oportunidades de colaboración 
entre los países priorizados, en relación con las 
necesidades detectadas y las capacidades existentes. 
La colaboración se viabiliza a través de acciones 
como el fortalecimiento de las actividades de 
monitoreo territorial; el desarrollo de herramientas 
jurídicas de cooperación regional que fortalezcan el 
intercambio de información, la colaboración entre 
países y faciliten el acceso a la justicia; y acciones 
orientadas a mejorar la eficacia en el uso del tipo 
penal y a fomentar el diseño de tipos penales que 
internalicen el impacto y el daño ocasionado por el 
delito contra la fauna silvestre. 

- Queda claro que en aquellos países donde es 
alta la comisión de estos delitos, como es el caso 
de los países del presente análisis, deben cambiar 
urgentemente las estrategias y reforzarse las 
herramientas de la lucha contra el tráfico ilícito 

de fauna silvestre. Por ende, se recomienda la 
implementación de un plan de acción sobre la base 
de estrategias, objetivos y acciones que aprovechen 
los espacios y las oportunidades de cooperación ya 
existentes en los países de estudio.

El interés de WCS por implementar soluciones 
para la conservación de la biodiversidad y la vida 
silvestre, contribuyendo a la prevención de futuras 
pandemias, y proveer respuestas basadas en la 
naturaleza al desafío climático, lo convierte en un 
actor clave en esta lucha. En este marco, el trabajo 
de WCS en detener el comercio ilegal de vida 
silvestre a través de acciones de sensibilización, 
cambio de comportamiento y otras acciones para 
la construcción de estrategias que permitan a las 
fuerzas del orden público encontrar, atrapar y 
enjuiciar a los delincuentes de tráfico de vida silvestre 
con penas consecuentes a la gravedad del delito, 
podría tener un mayor impacto con la contribución 
e integración de los aspectos para aprovechar 
los espacios de cooperación existentes sobre 
integración, protección ambiental y lucha contra el 
delito ya existentes, con participación de los países 
priorizados como aliados. 

Finalmente, tal y como lo señala la Gráfica 7, el 
énfasis de las acciones estaría en:

• Mejorar la eficacia de la tipología penal en 
consideración de la gravedad del delito e incorporar 
al tipo penal elementos agravantes sobre tipo de 
especie, por volumen o afectación, por nivel de 
protección o Anexos CITES.

• Mejora de institucionalidad y de estandarización de 
las capacidades de procesamiento del delito a nivel 
regional. Lo anterior incluye el fortalecimiento de 
los mecanismos de colaboración interinstitucional 
para implementar estrictas regulaciones y hacer a los 
Gobiernos responsables de sus acciones, incluyendo 
la aplicación de sanciones o infracciones de ser 
necesario, fomentando la complementariedad en los 
regímenes ambientales administrativos, penales y 
otros. 

• Mejora de la calidad de intercambio de información, 
especialmente en países que comparten frontera, 
teniendo en cuenta espacios de intereses común y 
mecanismos de cooperación. 
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• Es importante que a nivel internacional existan 
consenso entre la necesidad de reducir la demanda 
ilegal con el control de los impulsores de esta, y que 
la responsabilidad no sea pasada de unos a otros 
entre los países de origen y los de consumo, sin 
colaboración ni coordinación concreta fundada en 
estrategias, medidas, acciones y financiamiento. Una
arista que urge trabajar desde la cooperación 
internacional es la modificación de las tendencias 
de consumo a través de acciones de cambio de 
comportamiento

• Cooperación regional e internacional con acciones 
conjuntas y protocolos de actuación para el 
manejo de los eventos de tráfico de fauna silvestre, 
incluyendo manejo de especímenes, evidencia, 
procedimientos y demás diligencias requeridas para 
un efectivo control. 
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Especie: Panthera onca
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Anexo 1: Matriz comparativa para el análisis regional jurídico de los marcos legales y 
su aplicación en relación con el tráfico de fauna silvestre en países andino-amazónicos 
y Paraguay
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